
5.2.b

por necesidad del centro

por iniciativa de la administración

EN ATENCIÓN AL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS

EN ATENCIÓN AL SERVICIO EDUCATIVO

orden adjudicaciones
Personal docente Cuerpo maestras/os

Personal Secundaria y otros cuerpos

1. Desplazado o suprimido.
2. Desplazado con destino definitivo en IES.
3. Suprimido, sin reserva de puesto (procedente 
de educación exterior, excedencia por cuidado de  
menor de tres años) o causas análogas. 
4. Cargo electo de corporaciones locales. 
5. Definitivo que no sea necesario para el 
funcionamiento del centro (por falta de 
matrículas o cambios de perfil).
6. Que no pueda desarrollar su enseñanza espe- 
cialista, por incapacidad permanente o temporal.
7. Con destino definitivo y adaptación extraordi- 
naria u ordinaria del puesto de trabajo.
8. Con Comisión de Servicio de carácter docente.
9. Provisional no incluido el punto 3 (en 
expectativa de destino, confirmado, etc).
10. Reingresado, sin destino en el curso anterior. 
11. Con Comisión de servicio humanitaria con 
destino en la R. Murcia. 
12. Que no haya concluido su periodo de prácticas. 
13. Seleccionado definitivo en el concurso 
extraordinario de méritos (vía 1).
14. Con Comisión de servicio humanitaria con 
destino en otra Comunidad Autónoma. 
15. En régimen de interinidad. 

1. Suprimido.
2. Cargo electo de corporaciones locales. 
3. Desplazado. 
4. Con derecho a localidad sin reserva de puesto 
(procedente de educación en el exterior o 
excedencia por cuidado de  menor de tres años)
5. Con destino definitivo y adaptación 
extraordinaria del puesto de trabajo.
6. Con Comisión de servicio docente.
7. En expectativa de destino y confirmado.
8. Reingresado (con reingreso anterior a la 
adjudicación de plazas). 
9. Con Comisión de servicio humanitaria con 
destino en la R. Murcia.
10. Sin concluir periodo de prácticas. 
11. Seleccionado definitivo en el concurso 
extraordinario de méritos (vía 1).
12. Seleccionado en el proceso selectivo de 
oposición (vía 2).
13. Con Comisión de servicio humanitaria con 
destino fuera de esta Comunidad Autónoma. 
14. En régimen de interinidad. 

Requisitos: Que no haya director/a en el centro para el que se concede la comisión, por 
no haber seleccionado a nadie en el proceso de selección de dirección, o por ser un 
centro de nueva creación. La persona elegida debe haber ejercido funciones docentes 
como funcionario de carrera, durante al menos 5 años, en alguna de las enseñanzas de 
las que ofrece el centro (Art. 134 LOE).
Documentación: proyecto que incluya objetivos, líneas de actuación y evaluación. 

Condiciones: Se tendrá en cuenta para calcular el nº de comisiones disponibles el nº de alumnado 
del centro o complejidad de las enseñanzas que se imparten. Se podrá valorar que la persona que 
solicita comisión en un centro esté ya en ese centro ese año y el informe favorable de la dirección del 
centro y la acreditación de la inexistencia de personal definitivo en el centro con el perfil adecuado.

Requisitos: Que la Administración aprecie necesidades en el centro, existencia de vacante no cubierta 
de manera definitiva y acreditación de la no existencia de personal con el perfil adecuado en el centro. 
La Administración podrá nombrar de oficio a determinadas personas para cubrir estas necesidades.

Condiciones: Son plazas ocasionales independientes de la relación de puestos de trabajo de la 
Administración, y cubiertas coyunturalmente (no afecta al cupo en los centros educativos). Normal-
mente, son puestos en la Consejería de Educación. Sirven para que personal con conocimientos 
específicos asesore, apoye, o aporte consideraciones pedagógicas a procedimientos administrativos. 
Requisitos: Cualquier requisito que establezca la convocatoria, entre los que se incluye: baremo que 
recoja méritos relacionados con el perfil del puesto, un proyecto de desempeño y una entrevista.

Condiciones: 
1. Validación de la comisión por la dirección del centro (entrevista + proyecto).
2. Existencia de vacante en el centro donde se solicita.
3. Que el nº de comisiones validadas no exceda el máx. de comisiones docentes asignadas al centro.
4. La dirección puede prorrogar una comisión para un proyecto, siempre que sea necesario.
5. No se aceptarán solicitudes de comisiones de servicio de carácter docente para jornadas parciales.
6. Los funcionarios desplazados y/o suprimidos que adjudiquen destino provisional en el acto de 
adjudicación específico para este colectivo, no podrán readjudicar un nuevo destino mediante comi-
sión de carácter docente.
7. Se podrá presentar una única solicitud, a un centro determinado, sólo por una especialidad.

Documentación: Personal CARM: Breve descripción con los motivos que justifique la comisión y 
descripción del proyecto (podrá aportar el proyecto). Personal externo CARM: Informe favorable de la 
dirección del centro, hoja de servicios actualizada, descripción detallada del proyecto educativo, 
certificado de situación administrativa (expedido por la C.A. de origen) y certificado de habilitaciones 
reconocidas (y acreditaciones bilingües). Solicitud telemática Sede CARM: código 2769: Gestión RRHH.

* O el reflejado en la orden del nombramiento para nuevos directores y/o renovados. 
Órganos: Vicedirección, jefatura de estudios y secretaría (no jefaturas de Estudios 
Adjuntas, salvo circunstancias excepcionales).
Requisitos: Propuesta motivada del director/a que acredite la inexistencia de profesora-
do idóneo para el desempeño del puesto con destino definitivo en el centro. Debe ser 
comunicada al claustro y al consejo escolar. 
Documentación: Copia del Acta del claustro y del consejo escolar de la propuesta 
motivada del director/a; informe del director/a que exprese la ausencia de candidatas o 
acredite la inexistencia de profesorado con destino en dicho centro idóneos para el 
desempeño del puesto; y documento de aceptación de la persona interesada.
Concesión: por un curso académico, prorrogable hasta un máximo de 3 veces. 

consulta 
aquí la 
web CARM 
comisiones

Requisitos: Poseer la especialidad o habilitación correspondiente para el tipo de puesto para el que 
se concurra, no tener informe desfavorable del órgano directivo competente de la Consejería en el 
caso de haber desarrollado la labor docente, presentar el proyecto y no haber renunciado a la 
prórroga o a la concesión de la comisión de servicios en el mismo programa educativo al que se 
opta. Cualquier otro requisito específico que establezca la convocatoria.
Documentación: Personal CARM: proyecto de trabajo ajustado a lo exigido en la convocatoria, 
solicitud de baremación y docuemntación justificativa de los méritos alegados. Personal externo 
CARM: Hoja de servicios (cuerpo, especialidad, situación administrativa y nº años como funcionaria-
do de carrera e interino) y credencial de habilitación (sólo para maestras).

Concesión:  por un curso académico, prorrogables anualmente, siempre que se mantengan las 
necesidades de los centros.

*IMPORTANTE: Podrá denegarse la comisión de servicios a quienes la disfruten de modo 
efectivo durante tres cursos consecutivos o hayan hecho un uso inadecuado de la misma.

consulta 
aquí la 
normativa

consulta 
aquí el 
manual de 
instrucciones

4.1. 
4.2. 
5.1.

5.2.a.
5.2.b.
5.3.
6.1.
6.2.
6.3.

no
1 - 10 junio

convocatoria
1 - 15 junio

no
convocatoria

1 - 15 junio
1 - 30 abril
1 - 30 abril

no
educarm
educarm
educarm

no
convocatoria

educarm
educarm
educarm

fecha solicitud

Requisitos generales art. 2 del Decreto 200/2018 del 3 de octubre: 
1. Ser funcionaria/o de carrera de enseñanzas no universitarias 
2. Estar en situación de servicio activo.
3. No tener concedida otra comisión para el curso solicitado.
4. El funcionariado en prácticas podrá solicitar para el curso siguiente una comisión de servicios, 
que podrá serle concedida solo si obtiene destino definitivo.
5. En el caso de que un/a docente hubiese sido seleccionado simultáneamente para más de una 
plaza, se concederá una de ellas según necesidades.
6.  Para personal externo a la CARM será necesario crear un usuario Educarm (salvo 5.2.a.)

comisiones servicio 
2024 informa:

4

5

No hay plazo. Oficio.
No hay procedimiento

No hay plazo. Oficio.
No hay procedimiento

directoras/es de centro 4.1.

resto de equipo directivo
(órganos unipersonales de gobierno)

1- 10 junio*
educarm

1- 15 junio
educarm / sede 2769

4.2.

para programas educativos 5.1.

de carácter docente 5.2.

5.2.a

para puestos de apoyo técnico especializado 5.3.
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EN ATENCIÓN A SITUACIONES PERSONALES ESPECIALES

Requisitos: Tener un cónyuge o hijas/os que sufran una enfermedad diagnostica-
da o grado igual o superior al 33% de discapacidad reconocida, y convivencia 
efectiva con las personas por las que se solicita la comisión.
Documentación: Breve descripción de los motivos justificando la necesitad de 
atención, DNI de las personas afectadas, libro de familia o cualquier otro docu-
mento oficial que establezca el parentesco, informe o certificado médico de no 
más de una página donde se señale la enfermedad por la que se solicita (especifi-
cando diagnóstico, fecha de inicio de la enfermedad y tratamiento actualizado).
-Justificación de que el cambio de destino es necesario para conciliar el desempeño de 
las funciones docentes en el centro de destino con la adecuada atención del familiar 
enfermo, siendo necesario para lograr una evolución positiva de la enfermedad.
- Indicar si se posee discapacidad igual o mayor del 33%, reconocida por el IMAS.
- Indicar si se posee reconocimiento de Dependencia, nivel y grado, por el IMAS.
-Si el cónyuge es docente, declarar si ha solicitado comisión por la misma causa.
-Declaración judicial de tutela de familiares que no sean considerados de 1º grado.

Requisitos: Tener a cargo madres, padres o suegras/os con dependencia reconocida, 
o solicitud de la misma (con reconocimiento de asistencia de 3ª persona en la resolución 
de discapacidad). No tener reconocido servicio de atención residencial.    
Documentación: Breve descripción de los motivos justificando la necesidad de 
atención, DNI de las personas afectadas, libro de familia o cualquier otro documento 
oficial que establezca el parentesco.
-Manifestación sobre si posee reconocimiento de dependencia por el IMAS, estable-
ciendo nivel y grado, o la solicitud de dicha resolución acompañada del documento que 
acredite el reconocimiento de asistencia de tercera persona determinada en la resolu-
ción de grado de discapacidad.
-Certificado de empadronamiento del ascendiente.
-Si el cónyuge es docente, declarar si ha solicitado comisión por la misma causa.
-Declaración judicial de tutela de familiares que no sean de 1º grado.

Requisitos: Causa grave de índole social, como ser víctima de malos tratos, 
violencia, agresiones, terrorismo y situaciones similares.

Documentación:
-Breve descripción de los motivos declarando si ha habido intervención previa 
de algún servicio de la Consejería.
-Documentos que acrediten los motivos aducidos en la solicitud (agresiones, 
maltratos, actos de violencia, terrorismo o situaciones similares).
-Declaración jurada del compromiso expreso de aceptar el destino solicitado.
-La puede solicitar el funcionariado con destino definitivo en centro preferente 
con al menos tres cursos consecutivos de desempeño efectivo.
*IMPORTANTE: designación directa a un centro determinado, sin participación 
en actos de adjudicación, para no publicitar su destino.

Requisitos: Víctima de conflicto en centro escolar.

Documentación:
-Breve descripción de los motivos declarando si ha habido intervención previa de 
algún servicio de la Consejería (se recomienda haber contactado previamente con 
el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Consjería de Educación).
-Documentos que acrediten los motivos aducidos en la solicitud.
-Documentación médica y/o psicológica, en caso de existir repercusión en la salud.
-Declaración jurada con el compromiso de solicitar el mayor nº de destinos 
posibles, al menos, en un radio igual al que exista entre su domicilio y el centro 
de destino actual en el momento de la publicación de su convocatoria.
*IMPORTANTE: De modo excepcional, la Administración podrá decidir motiva-
damente la asignación directa a un centro determinado.

Requisitos: Sufrir una enfermedad o discapacidad de grado = o + del 33%, y no 
estar en proceso de adaptación o reubicación al puesto (inlcuido cambio de perfil).
Documentación: Informe o certificado médico donde se señalen de forma resumi-
da (no más de una página) las enfermedades que apoyan la solicitud especificando: 
Diagnóstico, fecha de inicio de la enfermedad, tratamiento actualizado, justifica-
ción de que el cambio de destino es necesario para lograr una evolución positiva de 
la enfermedad. En caso de discapacidad, dictamen técnico facultativo del IMAS.

por motivos graves de salud

Requisitos: Hijas/os menores de 12 años (31 Dic del año de la solicitud). Convivir 
con la persona por la que se solicita la comisión.

Documentación:
-Solicitud completa con los nombres, apellidos, DNI (si lo hay), y fecha de 
nacimiento de cada uno de los hijos por los que se solicita la comisión, menores 
de 12 años a 31 de diciembre de 2024 y libro de familia.
-Manifestación de convivencia efectiva con las personas por las que solicita comisión.
-Informe o certificado médico que acredite la fecha aproximada del parto en el 
supuesto de que la solicitud provenga de una situación de embarazo.
-Si el cónyuge es docente, declarar si ha solicitado comisión por misma causa.
-En caso de familia monoparental, documentos oficiales que lo acrediten.

Requisitos específicos: 1. Será necesario haber participado en el concurso de traslados vigente.
2. El destino definitivo debe estar a más de 35 km. de residencia habitual, (o justificar excepcionalidad, si la distancia es menor).
3. No se concederán comisiones a personal de la CARM con una puntuación menor de 3 puntos. Para el de otras CCAA., serán 4 ptos.
4. Si varios docentes solicitan comisión de servicio por el mismo sujeto causante, esta será adjudicada al solicitante con mejor 
resultado al aplicar el baremo, consultándose a las personas interesadas en caso de empate.

consulta aquí 
el baremo

IMPORTANTE
1. Puntuación total: Suma 
puntos de todos los bloques.
2. Necesario obtener mín. 3 
ptos en un bloque para que se 
sume el resto.
3. Desde el 3º curso consecu-
tivo, los puntos decrecen a 
criterio de la comisión de 
valoración (en humanitarias).

comisiones servicio 
2024 informa:

comisiones humanitarias

otras comisiones

Requisitos: Tener la condición de miembro de corporación municipal, 
con destino en una localidad distinta a la de la corporación y no tener 
dedicación exclusiva. 
Documentación: Acta de nombramiento del cargo electo en el 
Ayuntamiento correspondiente y certificación del tipo de dedicación.

cargos electos corporaciones locales 6.1.

6

por cuidado de hijas/os menores de 12 años, 
causas sociales y conflictos laborales

6.3.6.2.

por cuidado de hijas/os menores de 12 años

 
6.3.a

por motivos de carácter social 6.3.b

por conflicto laboral en el centro 6.3.c

6.2.a.
6.2.b.
6.3.b.
6.3.c.

0 - 6
0 - 4
0 - 4
0 - 4

6,01 - 9
4,01 - 5
4,01 - 5
4,01 - 5

9,01 - 12
5,01 - 6
5,01 - 6
5,01 - 6

12,01 - 15 ptos
6,01 - 7 ptos
6,01 - 7 ptos
6,01 - 7 ptos

Gravedad I II III IV

0 - 3 ptos
3,01 - 3,5 ptos
3,51 - 4 ptos

4,01 - 4,5 ptos
4,51 - 5 ptos
5,01 - 6 ptos

I-1
I-2
II-1
II-2
III-1
III-2

Dependencia 

6.2.c.

6.3.a.

Menos de 3 años
Cumplidos 3 y menos de 6 años
Cumplidos 6 y menos de 10 años
Cumplidos 10 y menos de 12 años

3 + puntos por hija/o (max. 4 puntos)

0,50 ptos
0,24 ptos
0,10 ptos
0,04 ptos

motivos de salud propios 6.2.a

6.2.bmotivos de salud del cónyuge o hijas/os

6.2.cmotivos de salud ascendiente de 1º grado

1-30 abril educarm

1- 15 junio
educarm
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